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Montevideo, 21 de febrero de 2022 

 

(Ref. 009/22) 

 

Para: Consejeros, ligas y clubes. 

De: Mesa Ejecutiva. 

Asunto: Nuevas medidas sanitarias para el 2022. 

 

Visto: la necesidad de actualizar las recomendaciones en cuanto a la actividad 

deportiva y acorde a la situación epidemiológica. 

 

La Mesa Ejecutiva de ONFI resuelve:  

 

1- Exhortar el cumplimiento de las recomendaciones sanitarias dispuestas por las 

autoridades nacionales. 

2- Los aforos, habilitaciones de vestuarios, prácticas y competencias deportivas, 

deberán ajustarse a lo previsto por las resoluciones emitidas por la Secretaría Nacional 

del Deporte. 

3- Ante la aparición de tres casos con diagnóstico de COVID positivo en una misma 

categoría, el club podrá solicitar a la liga la suspensión de la actividad. 

4- Déjese sin efecto el protocolo sanitario 2021.  

 

 

 

Dr. Luis Bermúdez    Eduardo Mosegui        Luis Fabiani  

      Secretario               Presidente                     Tesorero 

 

 

 

 

Javier Revetria    Dra. Kerstin Jourdan 

     Vicepresidente                      Coordinadora  


